
GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA CAMPIÑA SUR CORDOBESA (CO01)
Zona Rural Leader: “CAMPIÑA SUR DE CÓRDOBA”

Municipios comprendidos en la Zona Rural Leader: Aguilar de la Frontera, Fernán Núñez, Montalbán, 
Montemayor, Montilla, Monturque, Moriles, Puente Genil, La Rambla, San

Sebastián de los Ballesteros, Santaella.

TÍTULO DEL PROYECTO: Promoción de la campiña sur cordobesa como un nuevo destino de turismo soste-
nible: patrimonio, paisaje y enoturismo

Criterios de selección Puntuación
Puntuación

máxima

1 Fomento de la  empleabilidad en la campiña sur cordobesa

1.1 Mejora de la empleabilidad de los recursos humanos de la Campiña 
Sur

5
10

1.2 Fomento de la cultura emprendedora entre la población rural 5

2 Participación de la juventud en el desarrollo socioeconómico del
territorio

2.1 Formación e información dirigida a la juventud  5

10 2.2 Contribuye a la participación de la juventud y/o a la implicación de
ésta en el desarrollo de los municipios 5

3 Impulso de la agricultura ecológica

3.1 Sensibilización sobre consumo productos ecológicos de la comarca 10 10

4 Contribución a la diversificación económica 

4.1 Introducción de nuevos productos y/o servicios en la comarca 5

10
4.2 Potenciación de recursos ociosos 5

4.3 Fomenta nuevos yacimientos de empleo       5

4.4 Implica uso de nuevas tecnologías 5

5 Contribución a la lucha contra el cambio climático y la conserva-
ción del medio ambiente  (Anexo II RUE 215/2014)

5.1
Sensibilización, difusión o formación sobre el uso de energías renova-
bles,  reducción de la huella de carbono o las 3R del medio ambiente
(reutilización, reciclado o reducción de residuos).

5
10

5.2 Sensibilización sobre espacios naturales o espacios protegidos 5

6 Contribución a promover la igualdad oportunidades entre muje-
res y hombres

CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena
Agroalimentaria



6.1 Incorpora medidas de conciliación 5
10

6.2 Sensibilización y/o formación en materia de igualdad de oportunida-
des

5

7 Contribución del proyecto a la innovación 

7.1 Fomento en la Innovación de Producto 5
10

7.2 Relativa al Marketing 5

8 Contribución a la dinamización socioeconómica de la comarca

8.1 Fomenta la participación ciudadana 5

10
8.2 Fortalece a los subsectores: aceite de oliva, aceituna, vino, ajo y hortí-

cola.
5

8.3 Turismo 5

8.4 Artesanía 5

9 Contribución a fomentar la identidad territorial y la puesta en va-
lor del patrimonio

9.1 Implica colaboración entre 2 o más entidades 5

109.2 Fomenta la identidad territorial 5

9.3 Fomenta la puesta en valor del patrimonio cultural en sentido amplio 5

10 Contribución al equilibrio socioeconómico del territorio 

10.1 Beneficia a un rango de entre el 40% y el 50% del conjunto de la po-
blación de la comarca

5

10
10.2 Beneficia a un  porcentaje de población de la comarca superior al 50%

del total 10

Puntuación mínima establecida en la Estrategia de Desarrollo Local para que el proyecto
o la actividad sea seleccionada:

50


